
Dirección Nacional de Aduanas

R.G No.38/2018.

Ref.: Se ihcotporan benertcios para Operadores Económicos CaliJícados

DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS.
Montevideo.30 de ma,vo de 2018.

VISTO: Que es necesado y convcniente continuar con el desarrollo del programa Opcrador
Económico Calificado.

RESULTANDO: I) Quc confome surge del expediente GEX 2017/05007/16088. se creó
una insta[cia paúicipativa cntre los distintos operadores ccñificados como OEC para
proponcr posibles benelicios:

II) Que analizadas las diferentes propuestas, algunas de ellas ¡esultaron de
viabilidad:

CONSIDERANDO: I) Que por el arlículo 148 de la ley 19.149 del 2,1 de octubrc de 2013, se
creó la ñgtLra del Operador Económico Calilicado (OEC) cn tlruguay;

II) Que el artículo ,10 de la ley 19.276 de fécha 25 de setienrbrc de 2014
(Código Aduanero de la República Oriental del UrugualJ establece que. 1os Operadorcs
Económicos Calificados podrán beneficiarsc de procedimie[tos simpliñcados de control
aduanero y otras facilidades:

III) Que el afiículo 11 literal m del Decreto 51/2014, de fecha 28 de febrelo
dc 2014, que reglamentó el Prosrama Operador Económico Calificado establece que. la
Di¡ccción Nacional de Aduanas podrá establecet otros beneficios, a pafie dc los ),a
establccidos en el citado Decreto:

IV) Que con el fin de dar cumpliniento a los benellcios planteados por los
operadorcs er1 el GEX citado en el resultando I), es necesario ponerlos en rigencia c
incorpomrlos al conjunto de beneficios vigentes:

ATf,\TO: A lo precedentemente expuesto. a lo establecido en el dccreto 312/1998 dc 06 de
novicmbre de 1998, y a 1as facultades conferidas por el decreto 256/016 de 15 de agosto de
2016:
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LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

1). Incolporar para las ñnnas certificadas como OpeÉdo¡ Económico Caliiicado los
beneficios que se establece¡ en el ANEXO adiunto, cl cual se considera parte de la presente

Resolución General.

2). La presente resolución entrará en vigencia a partir del 4 de junio de 2018.

3). Regíst¡ese y publíquese por Resolución General por la Asesoda de Comunicación
lnstitucional insá1ese en la página WEB del Organismo, quien asimismo comunicará la
presente a ADAll, CENNAVE, AUDACA, LII.JION DE EXPORI'ADORES DEL
URUGUAY, CAMAR.A DE COMERCIO Y SERVICIOS DEL URUGUAY, CATIDU,
CIRCULO DE TRANSPORTE, CAMARA DE ZONAS FRANCAS, CAMARA DE
INDUSTzuAS. CAMARA MERCANTIL DE PRODUCTOS DEL PAIS, Y ASOCIACION
RIIRAL DEL URUGUAY. Cumplido se archivará por el Deparamenlo de Mesa de Entrada.
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